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ExDediente número: COTAIP/591/2010
Folio lnfomex: 01879810

CIJENTA: [,4ed¡ante elSistema Electrónico de uso remoto INFOI\,EX y
con el número de fo io 01879810, siendo las 12:16 mlnuios del dia 22
de novembre de preseñte año, se tuvo al peticionaro Magistral
Vista, por haciendo vaer su derecho a soLicitar inforr¡ación pública
oeneneLreñte ¿ esre rl AyJlra_rerlo de Ce,rlro Tab¿sco,oor o qJe
acorde elmarco ro m¿r 

"o 
que en'nater a de T alspa'erc4 rge en la

entdad y esle municip¡o, procédase a emitr el corretpondienie
a.Lerdo -------------------- -------\ Conste..

,/- \ 'rl/1V, \ lr'fV,/.//.' acuERDo \ , \\ll \

Acuerdo de archivo COTAIP/0828-0'1 E79810

H. AYUNTAIVIIENTO DE CENTRO, COORDI cro
fRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIO
VILLAHERMOSA, TABASCO. A SEIS DE DICIEMBRE

PU
DE DO f\/IIL

Vistos: la cLenra qLe arlecede se acuerda

PRIMERO.- Atento la clenta que aniecede, y para efectos de resolver
oor cuanto a la sol¡citud de infoÍnación hcefa valer el lnteresado
l'ragistral Vista, correspondiéndole el folo núr¡ero 01879810
solicitando: 'El dia lunes 2 de agosto de 2o'lo,duranie la tra¡.misiór del
programa Telereportájé quE sé emite po. medio de la señal XEVT,en el S70

am,fue entrevisbdo a ¡as O9:15 horas,€n vivo y al áire e¡ Sr' Eváristo
Hernández c.uz.Ex-alcálde dél llun¡c¡pio de Centro,Tebascoidurante un
moñéñto de ¡a ent¡ev¡sta,el enkévistador cuestíÓnó al sr. Evarasto
Hernández C¡uz en torno a su modo de vida,y en r*umen,en qué sé
émpleabá,hécho qu€ el Sr. Hernándéz Cruz contéstó eñ el 6ént¡do que
¡cti¡alñ€ñt€ brinda ásesoría a tres ¡lcaldes en fünc¡on€,én el Esiado de
Tabasco.O€spués dé ése antecedente,quiero que e5€ Avunümiénto me di9á
cuánto le paga o ha pagado esé Ayunfam¡ento, al Sr. Eváristo Hefuández



Transparenc¡a y Ac.eso
a la Información Públi.á
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Cru2. por lás asesories que te brnd¡, asr como copia de tos recrbos d6 págo,
o oocum€¡t!¡cron soporte dé éBos págos. Cábe seña¡ár que et Sr. Ev.r¡sto
Herná¡dez Cruzse negó á deciát aire tos nombres dé ésos municipios, bajo
el arglmenio que 'no se luéran a espantai¡ y,.te dejarán dé p.gar,, Por
Acuerdo de fecha veinticinco de ¡oviembre del Dresente año. esia
Coordrla.io,1 rLVo a bieñ preverir ál i.reresaoo Magistrat V¡sta.
mediante e Sisiema Electrónico lNFOtt¡EX haciendo vater esta
Coordinación, que respecto a tat sotcitud de nformacón. en fecha
anterior, un interesado que se identificó con similar denominación de
"Mag¡stral V¡sta", ya había presenlado idéniica sotcttud. Razón por a
cual, se previno al so iciianie de merito, se strviera aclarar a Oue
¡nfofmación, es la que preiende acceder, y paÉ to que se estabteció
un plazo no mayor de cinco días hábtes. et cuat transcurió del
verniiséis (26)de ¡oviembre aldos (02)de diciembre det presente año,
sn que el nleresado Mag¡stral Vista, se pronunciara al respecto por
o que es manifesto, su falla de interés. de acceder a la nformactón

rn cialmeñte solicitada; motvo por elcual, en ap icacón de to dispuesto
en e articu o 41 páÍafo segundo del Reg amento a ta Ley en ta
ma¡eTra, se acuerda, tener por no presentada tal solicitud de
iñformación y previas anotaciones en los libros de reglstros se ordena
e arch.vo de¡irir'vo oe presente asrnro

SEGUNDO. Notifíquese a lnsttuio Tabasqleño de Transparencia y
Acceso a la lrfor-aoón Pub ica v Crmol¿se,----------

Asi lo acordó, manda y firma, el Lic. Sergio Ramón Chávez
Solano. Tituiar de la Coordinac¡ón de Transparencia y Acceso a la
Informació! Públ¡ca del H. Ayuntam¡ento de Centro, Tabasco, por
y ante los lic. Audomaro Sanlos Marrinez Ramón y L.C. Ha¡di

2410.

Abril Castelfhnos lrolliñedo. con quienes legatm{nte actúa y dan
fe.\en la Ciudhd de Vi¡lahermosá. Capitat dqt estadb de Tqbasco. a
los\€eis díasCbl mes de d¡ciembre det ádo das mit!¡42. -\------
--__\-__*-*H____-r___________________________-\r-------\_+__co nste.
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